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VISTOS: El expediente N" 22-011567-001 que contiene la Nota lnformativa N'
017-2022-UF-OA-CENARES/MINSA de la Unidad de Finanzas, Memorándum N' 046-
2022-DA-CENARES/MINSA de la Oficina de Administración, Memorándum N' 225-2022-
OPPM-CENARES/MINSA de la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización,
lnforme N" 024-2022-OAL-CENARES/MINSA y Proveído N" 01 9-2022-OAL-CENARES-
MINSA ambos de la Oficina de Asesoría Legal y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N" 008-2017-SA se aprueba el Reglamento de
Organización y Funciones del Ministerio de Salud, en el cual se dispone en su artículo
121"que"El CentroNacional deAbastecimientode Recursos Estratégicos deSa/udese/
órgano desconcentrado del Ministerio de Salud, dependiente del Viceministerio de
Prestaciones y Aseguramiento en Salud, competente en materia de homologación,
programación de necesidades, programación y desanollo del abastecimiento,
almacenamiento y distribución de los recursos esfraféglcos en salud'i

Que, a través de la Resolución Ministerial N' 9O7-2021|M|NSA se aprobó el
Manual de Operaciones del Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos
en Salud - CENARES, como el órgano desconcentrado del Ministerio de Salud, con
autonomía administrativa, encargado de conducir la cadena de abastecimiento público de
los Recursos Estratégicos en Salud, para garantizar su disponibilidad en todo el país,
cuyo artículo 23 refiere entre las funciones de la Unidad de finanzas la de "Supervisar y
controlar /os recursos financieros tanto en la recaudación como en la ejecución del pago
de obligaciones, de acuerdo con las normas, procedimientos y directivas de Tesorería";

Que, el artículo 48 del Manual de Operaciones del CENARES, señala las
funciones de la Dirección de Almacén y Distribución encontrándose, entre estas, la de
"Gestionar la Distribución y transporte de los Recursos Estratégicos en Salud a los
almacenes de /os esfab/ecimientos de salud u otras dependencias usuarias del ámbito
nacional según conesponda, en el marco de la normatividad sanitaria vigente";

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el literal b) del artículo 2 de la Resolución
Directoral N" 001-2011-EF177.15, se requiere: "Resolución administrativa para sustentar
reemóolsos de viáticos únicamente ante sifuaciones contingentes debidamente
justificadas que hubieran motivado la falta de entrega del viático correspondiente antes
del inicio de la comisión del seruicio, o que, de ser el caso, se hubiera extendido el
tiempo, inicialmente previsto, para el desarrollo de la comisión",
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Que, la Drección de Almacén y Distribución mediante Memorándums N' 046-
2022-DAD-CENARES/M INSA, N' 042-2022-DAD-CENARES/MINSA, N" 058.2022-DAD-
CENARES/MINSA, NO O56-2022-DAD.CENARES/MINSA, NO O7O-2022-OAD-
CENARES/MINSA, NO 055-2022-DAD-CENARES/MINSA, N' 061.2022-DAD-
CENARES/MINSA, NO O6O-2022-DAD-CENARES/MINSA, N' 075.2022-DAO-
CENARES/MINSA, N' O68.2O22.DAD-CENARES/MINSA, NO 069-2022-DAD.
CENARES/MINSA y N' 084-2022-DAD-CENARES/MINSA remite a la Oficina de
Administración los lnformes de actividades realizadas y los gastos efectuados durante la
comisión de servicios por diversos comisionados para el traslado y entrega de las
vacunas contra el SARS COV - 2, solicitando realizar los trámites administrativos que
correspondan para la devolución respectiva;

Que, mediante Nota lnformativa N' 017-2022-UF-OA-CENARES/MINSA de fecha
25 de enero de 2022, la Unidad de Finanzas comunica a la Oficina de Administración,
que de la revisión por parte de Control Previo, a la documentación sustentatoria a la
solicitud de reembolso por comisión de servicio para el traslado y entrega de la vacunas
contra el SARS COV - 2 a diversas DIRESAs, encontrándolo conforme y procedió a su
visación para el trámite de reembolso respectivo;

Que, con Memorándum N' 046-2022-OA-CENARES/MINSA del 27 de enero de
2022, la Oficina de Administración solicita autorizar el trámite correspondiente para el
reembolso de gastos de pasajes y viáticos por comisión de servicio efectuados a
DIRESAs del país por diversos comisionados;

Que, en virtud de ello la Oficina de Planeamiento Presupuesto, y Modernización
remite el Memorándum N" 225-2O22-OPPM-CENARES/MINSA de fecha 27 de enero de
2022, adjunlando la Certificación de Crédito Presupuestario SIAF Nota N" 0335 por el
monto de S/ 6,121 .90 (Seis mil ciento veintiuno con 90/1 00 Soles), que resulta ser el total
de los viáticos a reembolsar;

Que, en atención a lo antes expuesto la Oficina de Asesoría Legal a través del
lnforme N" -2022-OAL-CENARES/MINSA y ProveÍdo N' -2022-OAL-
CENARES/MINSA de fecha 01 de febrero de 2022, emite opinión favorable a la emisión
del acto resolutivo que autorice el reembolso por la comisión de servicio realizado por
diversos comisionados a DIRESAS del país;

Con los vistos de la Dirección de Almacén
Administración y la Oficina de Asesoría Legal;

y Distribución, la Oficina de

De conformidad con lo previsto en la Resolución Directoral N" 001-2011-EF177.15;
la Resolución Ministerial N" 907-2021/MINSA que aprueba el Manual de Operaciones del
Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud - CENARES; la
Resolución Ministerial N' 1095-2021-MINSA por la cual se designó al Director General del
CENARES;

SE RESUELVE:

ARTíCULO 1'.- AUTORIZAR el reembolso de gastos de viáticos por comisión de
servicio efectuado por comisionados conforme al siguiente detalle:

COMISIONADO DESTI¡¡O FECHAS IiIPORTE Sl

1 Carlos Alberb Zehya Yhque .. DIRESA CaFmarca 07 al 08 de onero d6
2022

332.90

2 Viclor Jesús Henera Paredes 640.00

3 Vito Roberto Andrés Sanüvañez DIRESA Amazonas 10 de enero de 2022 2m.w
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coMtst0t{ADo DESTINO FECHAS IiIPORTE §

1 Wuehslen Caleb Ramón Por{o DIRESAS Ancash y L¡ma 07 al 08 de eñem de
2022

604.00

5 Ja¡me f\ihuro Robles SanctEz RED d€ Salud Oxapampa 07 al 08 de onoro d6
m22

560.00

6 Juan Miguel Gonzales Orliz 0IRESA Puno 07 al 08 de en6o de
2022

7 Santiago Juan Hoces Rorflán 0IRESA Jaén 07 al 08 & en6m de
mu.

640.m

8 Vrto Roberto Andrés Santivañez DIRESA ABlrimac ll- Andahuaylas 07 al 08 de enero d€

2022
640.00

I Hugo Miguel Pinto Guena 07 al 08 de sn€o de
20u

438.00

t0 Gcar Andrés Bemal Toledo 0IRESA Tumbes 07 al 08 de en€ro de
m22

590 00

1t Alexander
J¡ménez

Oswaldo Ramos DIRESA Cusco 467.00

12 Tul¡o Pérez oamián DIRESA Arequipa 07 al 08 de eoem de
2022

450.m

TOÍAL S' 6,r21.90

aRTíCUIO 2'.- DISPONER que la Oficina de Administración, a través de la
Unidad de Finanzas, efectúen el respectivo pago conforme a la cadena de pago
funcional, meta y monto por partida, con cargo a la Certificación de Crédito
Presupuestario Nota SIAF N' 0335.

ART¡CULO 3'.- ENCARGAR al responsable del portal de Transparencia del
CENARES, la publicación de la presente Resolución en el Portal lnstitucional.

REGÍSTRES E y CO M U N iQ U ES E.
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